
Gobierno Regional Junín 
Sub Dirección de Recursos Humanos 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

Nro.no -2024-GRJ/ORAF/ORH 
Huancayo, 2 4 ABR 2024 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 

VISTO: 

El proveído del Memorando n.° 042-2024-GRJ/GGR, con el que el Sub Director de 
Recursos Humanos dispone la elaboración de proyecto de resolución administrativa, para 
el cumplimiento del requerimiento efectuado por el Gerente General Regional con el 
memorando antes indicado, sobre la continuidad de encargatura de la plaza n.° 007-
Director de Sistema Administrativo III nivel F-3 a favor del economista JORGE LUÍS 
ROJAS MORENO.y demás recaudos. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el memorando n.° 042-2024-GRJ/GGR de 11 de enero de 2024, así 

como con el Memorando n.° 066-2024-GRJ/GGR de 26 de enero de 2024, el Gerente 
•Ge 

i
neral Regional de Gobierno Regional Junín, solicita la continuidad de encargatura y la , 

)aágnacion de plaza n.° 007, Director de Sistema Administrativa III del nivel Remunerativo 
1,-3, con efectividad del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024 al servidor nombrado 
'JORGE LUÍS ROJAS MORENO; 

Que, es necesario señalar que mediante el artículo Séptimo de la Resolución 
Ejecutiva Regional n.° 333-2023-GRJ/GR de 21 de octubre de 2023;  el Gobernador 
Regional delegó al Sub Director de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín, la 
facultadeS y atribuciones, en materia de gestión administrativa, específicamente en el 
numeral 7.1, que señala: tramitar, autorizar y resolver acciones deLpersonal tales como, 
ceses, rotaciones, encargo de funciones, puestos, ascensos, promoción reconocimiento 
de remuneraciones, destaques y todas aquellas actuaciones que sean necesarias para 
una adecuada conducción y dirección del personal adscrito al régimen laboral del Decreto 
Legislati4o n.° 276, Ley da Bases de la Carrera Administrativa y de ReMuneraciones del 
Sector PÚblicó, hasta el nivel F-5, así como para los: alcances del Decréto Legislativo n.° 
1057, Régimén Laboral apecial del Contrato Administrativo de Servicids;- 

Que, el artículo 82, del Decreto Supremo n.° 005-90TCM — Reglamento de la Ley 
de la Carrera Administrativa y de Remuneráciones' del Séctor 'Público,' señala que el,  
efrieargo es temporal, excepcional y fundamentado. Solo procedé' en ausencia del titular 
pira el desempeño de funciones de responsabilidad Directiva cdMpatibles con niveles de 
carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder al., periodo presupuestal; 

) Que, dé acuerdo al Manual Normativo de Personal n.° 002-92-DNP 
"Desplazamiento de Personal", aprobado mediante la Resolución Directoral n.° 013-92- 

. INAPIDNP, los éncargos de puestos o de funciones que excedan de treinta (30) días dan 
derecho á percibir la diferencia entre la remuneración total del personal encargado y el 
monto único de remuneración total de la plaza materia de encargo, efectiv!zándose el pago 
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a partir del segundo mes de encargatura, pero considerándose el mismo desde el primer 
día de haber asumido las funciones. Se formaliza con resolución del Titular de la entidad; 

due, don JORGE LUÍS ROJAS MORENO, servidor nombrado en el cargo de 
Especialista Administrativo II, del nivel remunerativo SP-B, de la Sub Gerencia de 
Promoción de Inversiones del Gobierno Regional Junín, de acuerdo a la verificación del 
legajo personal, durante la carrera administrativa efectuada hasta el momento, ha ejercido 
diversos cargos de confianza y de directivos en la entidad, tales como, Sub Director de 
Abastecimientos, Sub Director de Recursos Humanos, así como, Director de 
Administración de la Dirección Regional de Agricultura Junín, situación que acredita que 
cumple con las exigencias establecidas en el Clasificador de Cargos; 

Que, la plaza n.° 007, del CAP y PAP del Gobierno Regional Junín, cargo de 
Director de Sistema Administrativo III, del Nivel Remunerativo F-3 de la Oficina Regional 
de Control Institucional, materia de encargo, se encuentra vacante por cese del. servidor 
JORGE ORDOÑEZ FLORES; 

Que, la situación expuesta en los párrafos de los considerandos precedentes, 
advierte' la procedencia de realizar el encargo 'a don JORGE LUÍS ROJAS MORENO, el 
puesto de Director de Sistema Administrativo III del nivel remunerativo F-3 de la Ofidina 
Regional de Control Institucional, a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2024, en razón de cumplir con los requisitos mínimos indicados en la Manual de 
Clasificador de Cargos de la entidad; 

Estando a lo informado y contando con la visación del Coordinador de Escalafón 
y Pensiones y en uso de las facultades y atribuciones delegadas en materia de gestión 
administrativa mediante la Resolución Ejecutiva Regional n.° 333-2023-GRJ/GR de 21 
de octubre de 2023; así como, las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva 
Regional n.° 0078-2024-GR-JUNÍN/GOB de 02 de abril de 2024 de designación del 
Sub Director de Recursos Humanos y demás normas conexas. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR, al servidor nombrado JORGE LUÍS ROJAS 
MORENO, el pesto de Director de Sistema Admin4trativo III de nivel Remunerativo F-3, 
de la plaza perteneciente a la Oficina Regional de Control Institucional, con eficacia 
anticipada a partir del 01 de enero al 31 de diciembrgde 2024; precisándosá que el referido 
servidor percibirá la remuneración diferencial de acuerdo a Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, lapresente Resoluci¿I1, a los órganos 
internos del Gobierno Regioñal Junín, Oficiná de Re-cursos Humanos — Remuneraciopes, LI 
al legajo personal y al interesado. 
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